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OFICIAL
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.............................. 400 pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre . . .. .100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán à 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley eh el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatameiite que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del
• BOLETIN OFICIAL 

(Palacio Provincial) 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRÁ^MUNIGIPAL
TORRECILLA DE LA ORDEN

Acordado por esta Corporación 
municipal solicitar un anticipo, sin 
interés, de la Caja de Cooperación 
Provincial, por importe de quinientas 
mil pesetas, reintegrables en quince 
anualidades para financiar las obras 
de mejora y ampliación del abaste
cimiento de aguas y saneamiento de 
esta población (3.^ fase), se hace pú
blico a los efectos previstos en el ar
tículo 284 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, para que durante eí 
plazo de quince días, puedan presen
tar las reclamaciones u observaciones 
que se estimen convenientes, en este 
Ayuntamiento.

Como garantía de esta operación 
se establecen los siguientes recursos:

a) La participación del Ayunta
miento que establece el núrnero 4 del 
artículo 233 de la Ley de 11-6-64, 
bre reforma del sistema tributario.

b) LE^participación de este Ayun
tamiento en la cuota del impuesto 
sobre el Tráfico de Empresas.

c) La. cuota correspondiente al 
Ayuntamiento por Ía contribución 
territorial urbana.

Se faculta a la citada Caja de Coo
peración para retener de ellos el im
porte de la anualidad de que se trate,

TDrfeciiTaToe Ia, ( ^ Anvocio de ti ;mbre cíe 1974.—1

caso de no haber sido satisfecha por 
el Ayuntamiento.

rden, 6 de sep-.
1 alcaide, Anto.

3.417—2.899
n ^Rág^ndífarido

Was. S Ï<^

VALDENEBRO DE LOS VALLES

Por espacio de quince días, se ha
lla de manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, la 
nueva ordenanza para la, regulación 
del servicio de asistencia bene.fico-so- 
cial, al objeto de oír reclamacio
nes por quien se considere con dere
cho a ello.

j'^á'l’d'^enebí^--'iáe^ps Valles, 3 de 
sjpTieWi-h M'é if;^t—El alcalde (ile-

VILLALBA DELOS ALCORES

En el día y hora que seguidamente 
se expresan, tendrán lugar en este 
Ayuntamiento las siguientes subas
tas:

1 .^ El día 28 del mes de septiem
bre actual, a las doce horas, la subas
ta de . los pastos del mopte «El 
Común», de los propios de este 
Municipio. .

Precio de tasación, lóo.OOO pts.
Período de aprovechamiento: Cinco 

años. Piay aprisco para i.ooo reses 
lanares.

2 .^ El mismo día 28 de septiem
bre, a las trece .horas, subasta de 
400 hectolitros de piña, del pinar 
del mismo monte. ‘

Precio de tasación: lOO.OOO pts.
Las proposiciones para ambas su

bastas se presentarán en la Secreta
ría municipal, hasta las trece horas 
del día 27 del mismo mes de sep
tiembre, y los pliegos de condiciones 
económico-administrativas se hallan 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, todos los días hábiles y horas 
de oficina.

J¿illalba. de los Alcores, 13 de 
s^ti^mbreTae- 1974.—El alcalde 

Germán Mucientes. '
. ,3,522—2.901

VILLALBA DE^OS ALCORES

Aprobado por el Pleno municipal 
e^ pliego de condiciones económico- 
administrativas para la subasta del 
aprovechamiento de la.s parcelas de 
«Masa Común», cedidas al Ayunta
miento por IRIDA, queda expuesto 
al público, en la Secretaría municipal, 
por espacio de ocho días, a los efec
tos del artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

j«ií¿lÍ8¿JM¿»<l8>.los««Alcores, 3 de sep- 
t 5Alfc«ffi€Í1^743liSl ^alcalde, Germán

^ Fogó diUndo 
ptoi. -/rz^ 3.388—2.902
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WAMBA
Aprobado por el pleno de la Cor

poración municipal expediente de mo
dificación de créditos número 2, 
del vigente presupuesto ordinario de 
1974, estará.de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 691 de la 
vigente Ley de 'Régimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán ’ formular 
respecto del mismo las reclamaciones 
^^bservacríTfíerS^TB’e se estimen con- 
veft-ientésV'^ '^^ |

1 ^^bg5i^^^^fjtiembre de 1974. 
,1 alclilde (iie¡

3.459—2.903

ADMINISTRACIONJE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Hallándose vacante en la actuali
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente eí correspon
diente concurso para la provisión de 
dicho cargo, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él presenten 
ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Fiscal de Paz sustituto de Llano de- 
Olmedo. "

Valladolid, 6 de septiembre de 
1974.—El secretario de Gobierno, 
Federico de la Cruz.—V.° B.”: El 
presidente, Jaime Castro. '..Á

3-520

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Jesús Humanes López, secreta
rio de la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial.

Certifico: Que en el rollo de Sala 
número 89 de 1974 de esta Secreta
ría de Sala de mi cargo, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial la sentencia, cuyo 

encabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia n.° 212.—Sala de lo 
Civil.Timo, señor presidente don Cé
sar Aparicio y de Santiago. limos, se
ñores magistrados don Segundo Ta
rancón Pastora y don Marcos Sacris
tán Bernardo.

En la ciudad de Valladolid, a 
ocho de julio de. mil novecientos 
setenta y cuatro. La Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Territorial 
de Valladolid ha visto en grado de 
apelación los autos de menor cuantía, 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Valladolid n.° cuatro, y 
seguidos entre partes, de una, y como 
demandante-apelante por S. A., Fi- 
nanzauto y Servicios, domiciliada en 
Madrid, que ha estado representada 
por el procurador don José Menén
dez Sánchez y defendida por el letra
do don Jesús Lago San José, -y de 
otra, como demandado-apelado^ pór 
don Mariano Ruiz Rodríguez, mayor 
de edad, viudo, industrial y. vecino 
de Rueda, que no ha comparecido en 
este recurso ante, este Tribunal, por 
lo que en cuanto al mismo se han 
entendido las actuaciones en los es
trados del Tribunal; sobre reclama
ción de cantidad.

Fallamos: Con revocación parcial 
de la sentencia recurrida, condena
mos a don Mariano Ruiz Rodríguez a 
que pague a Finanzauto y Servicios, 
S. A., por-los conceptos que en este 
pleito le reclama, la cantidad de 
trece mil doscientas diez pesetas con 
el interés legal a partir del trece de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y tres; y la de noventa y cinco mil 
novecientas setenta y tres pesetas 
con el mismo interés, desde la firme
za de esta resolución, sin declaración 
especial sobre las costas causadas 
en el doble trámite procesal seguido.

Expresada sentencia fue publicada 
el día de su fecha.

Lo relacionado es cierto y con
cuerda literalmente con su original a 
que me refiero y a que me remito. 
Y para que conste en cumplimiento 
de lo ordenado y sirva de notifica
ción a los litigantes no comparecidos 

en el recurso de referencia, expido la
près 
qui 
tos
nes

Juzgados de primer! instancia e instrucción

Valladolid, a 
1 novecien- 
esús Huma- 
•935—2.904

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Jesús González Cuenca, secreta
rio del Juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid.

Doy fe:. Que en autos ejecutivos 
185/74, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va dice:

Sentencia.—En Valladolid, el cin
co de julio de mil novecientos seten
ta y cuatro.—El mágistradó don An
tonio Anaya, juez de primera instan
cia número t-res de este partido; 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por Or- 
ficasa, domiciliada en Valladolid, di
rigida por el abogado don Manuel 
Conde y representada por el procu
rador don José Menéndez, contra don 
Luis García Fernández, mayor de 
edad, casado, industrial, domiciliado 
en Gijói), calle Menéndez Valdés, 6, 
5.° A, declarado en rebeldía por su 
inco'mparecencia, sobre reclamación 
de cantidad dineraria.

Fallo: Que mandando seguir ade
lante la ejecución despachada contra 
don Luis García Fernández, le con
deno a que pague al actor la cantidad 
de setecientas sesenta y nueve mil 
setecientas cuatro pesetas, importe 
de la cantidad reclamada, más los 
intereses legales de dicha suma des
de la fecha del vencimiento hasta el 
completo pago y al abono de las 
costas procesales.

Lo testimoniado concuerda con su 
original a que me remito.

Para que conste y publicar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
e:^-ido .el pi;g^egt.e en Valladolid, a 
c^e¿ de7júljó.-de.-írtail: novecientos se- 
tents'-y-''dú^Jj0.-Lí_Él ^secretario, Jesús 
Gc/ii-^i^z (S^yncá/L 1
I 2.868-2.905
Í '■'■. -"'.,. .-> -«.".'W ,!.!. r,L.l.,t—T.U'

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PEOVINOIAL
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